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Coordinar y dar seguimiento al proceso de publicación de libros en 

acceso abierto, asegurando una evaluación responsable de las obras, 

así como su adecuada difusión y disponibilidad, con el propósito de 

fortalecer la visibilidad, preservación y acceso al conocimiento generado 

por la institución. 
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1 . Nuevo Envío 

1.1 Registro e inicio de sesión 

Para acceder a la plataforma, es necesario crear una cuenta mediante el 

formulario de registro. Únicamente se permitirá el uso de cuentas con 

dominio institucional: @uaemex. 

 
Asimismo, deberán completarse todos los campos obligatorios 

identificados con un *. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Creación de una nueva cuenta en la plataforma 
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Una vez creada la cuenta, deberá iniciar sesión ingresando sus credenciales 

de acceso. 

 

Figura 2. Inicio de sesión 

 

Preparación de documentos 

 
Antes de realizar un nuevo envío, verifique que todos los archivos 

requeridos cumplan con las especificaciones establecidas en la lista de 

comprobación de preparación de propuestas. Para completar el proceso, 

deberá contar con la siguiente documentación: 

 
• Documento original de la obra en formato Word o PDF 

• Versión anónima del documento original en formato Word o PDF que 

no contenga datos de identificación personal de las autoras o los 

autores (nombre, apellidos u otra información relacionada). 

• Zip, con imágenes, cuadros, tablas, etc 

• Oficio de solicitud de edición 
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1.2  Comenzar un nuevo envío 

Una vez iniciada la sesión en la plataforma, se mostrará la lista de envíos 

que están en estado activo; por defecto, la lista debe aparecer vacía. 

 
Para realizar un nuevo envío, se debe de dar clic en la opción ‘Comenzar 

un nuevo envío’ ubicada en la parte izquierda de la pantalla. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 3. Comenzar un nuevo envío 

 
 

 
Al seleccionar esta opción, se desplegará el formulario para registrar un 

nuevo envío. El formulario está integrado por las siguientes secciones, las 

cuales deberán completarse para concluir el proceso de envío: 

 
1. Datos generales de la obra 

2. Detalles de la obra 

3. Cargar archivos 

4. Colaboradores/as 

5. Para los editores 

6. Revisión 



 

 

 
 
 
 

 
Cada sección cuenta con el botón 'Guardar para más tarde'. Esta 

función permite al autor pausar el proceso sin generar un nuevo registro, 

facilitando la edición posterior en caso de que falte algún elemento. 

 

1.2.1  Datos generales de la obra 

En esta sección deberá registrarse la información general de la obra, 

incluyendo el título y el tipo de libro que se enviará. Asimismo, será 

necesario marcar la casilla “Sí, mi envío cumple con todos los requisitos” 

y otorgar el consentimiento correspondiente en materia de privacidad. 

 
Para avanzar a la siguiente sección, deberán completarse todos los 

campos obligatorios identificados con un asterisco (*). Una vez capturada 

toda la información requerida, deberá dar clic en el botón “Iniciar un 

envío” para continuar con el proceso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 4. Llenado de datos generales del envío 
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1.2.2 Detalles de la obra 

En esta sección deberán capturarse los datos descriptivos de la obra, 

tales como el título, las palabras clave, el resumen y los capítulos que la 

integran. Todos los campos identificados con un asterisco (*) son 

obligatorios, por lo que deberán completarse para continuar con el 

proceso. 
 

 

Figura 5. Detalles del envío 
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Para poder agregar capítulos a la obra, se debe dar clic en el botón de 

Añadir capítulo, el cual va a desplegar una ventana con el formulario de 

registro para un capítulo. 

 

Figura 6. Añadir un capítulo 

 

Se recomienda que, al tener definido el resumen de un capítulo, se 

seleccione la casilla ‘Página del capítulo’. Esta acción generará una página 

individual que contendrá dicha información, además de incluir los enlaces 

directos a las páginas donde se ubica el capítulo. 

 
Si el capítulo cuenta con coautores, deberá seleccionarlos en la sección 

'Añadir colaborador/a' (en esta lista solo aparecerán los autores 

registrados en la plataforma). 

 
Al completar el formulario y hacer clic en 'Guardar', el capítulo se 

integrará a la obra. Puede agregar tantos capítulos como sea necesario; 

para editar la información de uno ya registrado, simplemente haga clic 

sobre su nombre. 
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Figura 7. Lista de capítulos 

 
Asimismo, es posible eliminar capítulos utilizando el icono ubicado a la 

izquierda del nombre; al pulsarlo, se desplegará la opción de borrado y la 

plataforma solicitará una confirmación. 

 
  Capítulo 1 

 
Eliminar 

 
Para completar está sección se debe de dar clic al botón de Continuar. 

 

 

1.2.3 Cargar archivos 

En esta sección deberán cargarse los archivos requeridos para el proceso 

de publicación de la obra, previamente señalados: 

 
• Documento original de la obra en formato Word o PDF 

• Documento original de la obra anónimo (No debe contener ninguna 

información personal del autor como: nombre, apellidos, etc.) en 

formato Word o PDF. 

• Zip, con imágenes, cuadros, tablas, etc. 

• Oficio de solicitud de edición 
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Figura 8. Cargar un nuevo archivo 

 

Figura 9. Lista de archivos cargados 

 

Al cargar el archivo, se debe seleccionar su categoría correspondiente. Es 

obligatorio incluir al menos un archivo bajo el tipo 'Obra completa' para 

poder proceder con el envío. Una vez completada la carga de los archivos, 

se debe dar clic en Continuar para completar esta sección. 
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1.2.4 Colaboradores/as 

 

Figura 10. Lista de colaboradores 

En esta sección deberán registrarse todas las personas autoras que 

participaron en la obra colectiva. Para agregar un nuevo integrante, deberá 

seleccionar el botón “Añadir colaborador”, el cual desplegará el 

formulario correspondiente para su captura. 

 

 
Figura 11. Añadir colaborador/a 
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Una vez completada la información, pulse "Guardar" para vincular al 

colaborador con la obra. 

 

Figura 12. Registro de colaborador/a completo 

 

Una vez que los colaboradores adicionales hayan sido registrados (si 

aplica) se debe de dar clic en el botón de Continuar. 

 

 

1.2.5 Para los editores 

Es importante seleccionar una o más categorías acordes con la temática 

de la obra, ya que ello facilita su adecuada clasificación y visibilidad. En 

caso de no realizar ninguna selección, las categorías serán asignadas de 

manera automática por el equipo editorial durante el proceso de revisión. 

 
En caso de querer que alguna información sea considerada por parte del 

equipo editorial, se debe ingresar en la caja de texto ‘Notas para el 

Editor’. 
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Figura 13. Categoría y notas para el editor 

 
1.2.6 Revisión 

Esta sección corresponde a la etapa final del proceso de envío, en la cual 

se mostrará un resumen de la información capturada en las secciones 

anteriores. 

 
En caso de que exista algún dato incorrecto o algún apartado incompleto, 

la plataforma emitirá un aviso y señalará la sección específica que deberá 

revisarse y corregirse antes de concluir el envío. 
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Figura 14. Revisión de envío 

 
Tras completar la validación y corrección de los datos, podrá enviar su 

obra pulsando el botón correspondiente de ‘Enviar’. 

 
La plataforma solicitará una confirmación antes de proceder; una vez 

finalizado el proceso, se mostrará una ventana con dicha confirmación 

con los detalles del envío y las opciones para dar seguimiento a su obra. 
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Adicionalmente, se enviará una notificación por correo electrónico 

confirmando que el nuevo envío ha sido registrado exitosamente en la 

plataforma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 15 Notificación de envío recibido 



Secretaría 
de Ciencia 

Dirección de Bienes 
Públicos del Conocimiento 17 

 

 

 
2. Gestión de envíos 

2.1 Panel de Control de Envíos 

Al iniciar sesión, se mostrará el Escritorio (Dashboard) principal de la 

plataforma, donde podrá consultar el listado de todas sus propuestas 

activas. Cada envío incluirá la siguiente información: 

 
• ID: El número de identificación único de tu obra. 

• Título: El nombre de la propuesta. 

• Etapa: Indica en qué punto del flujo editorial se encuentra (Envío, 

Revisión, Editorial o Producción). 

 

 

2.1.1 Estados del Envío 

Es fundamental identificar la fase en la que se encuentra su libro, ya que 

ello permitirá conocer el estado actual del proceso y las acciones 

siguientes a realizar. 

 

 
Estado/Etapa Significado 

 

Envío 

 

Revisión 

 

Editorial 

 

Producción 

La propuesta ha sido recibida y está a la espera de que un 

editor la asigne para su revisión técnica inicial. 

 
El manuscrito está siendo evaluado por pares (revisores 

externos). Aquí es donde recibirás la decisión editorial. 

 
La obra ha sido aceptada y se encuentra en proceso de 

corrección de estilo y ortotipografía. 

 
Se están creando las maquetas finales (PDF, EPUB, etc.) y 

la portada para su publicación. 
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2.2 Seguimiento y Notificaciones 

2.2.1 Notificaciones del Sistema 

Cuando ocurra un cambio importante (por ejemplo, una solicitud de 

correcciones), se mostrará una campana de notificación en la parte 

superior derecha de tu panel. Además, el sistema enviará un correo 

automático a la cuenta vinculada a tu perfil. 

 

2.2.2 Discusiones de Envío (Comunicación Directa) 

Dentro de la ficha de tu envío, se encontrará la sección de Discusiones. 

 
• Iniciar una discusión: En caso de tener alguna duda técnica o requerir 

informar algo al editor. 

• Responder a una discusión: Si el editor solicita cambios, lo hará mediante 

este canal. Es vital responder por esta vía para que quede constancia en 

el historial del libro. 

 

2.3 Gestión de Revisiones y Nuevos 

Archivos 

Si el dictamen de los revisores es "Se requieren revisiones", se deberá 

seguir estos pasos: 

 
• Ingrese a la pestaña “Revisión”. 

• Consulte los comentarios emitidos por la persona editora y descargue 

los archivos con observaciones o sugerencias, en caso de que se 

hayan adjuntado. 

• Realice las correcciones correspondientes y prepare la nueva versión 
del manuscrito. 

• En el apartado “Revisiones”, seleccione la opción “Subir archivo” para 
cargar la versión corregida. 

• Una vez realizado el envío, informe a la persona editora, mediante la 
sección “Discusiones”, que la nueva versión ha sido cargada 

correctamente. 
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